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Ciudad

Tras solicitud de agrupaciones vecinales

 El Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) en la Región 
del Biobío confirmó que rea-
lizará una consulta ciudada-
na frente al proyecto habita-
cional “Condominio Fuentes 
de Aníbal Pinto I y II”, pro-
yectado para construirse en 
el sector de Fundo Laguna 
Redonda de Concepción. 

Lo anterior se da en el 
marco de la Declaración de 
Impacto Ambiental, donde 
la iniciativa privada (Inmo-
biliaria Fuentes de Aníbal 
Pinto SpA), de acuerdo al 
SEA, “contempla la construc-
ción de 350 departamentos 
con destino habitacional, 
distribuidos en 19 torres de 
5 pisos cada una, junto con 
estacionamientos, áreas ver-
des y obras de urbanización 
privadas, en una superficie 
de 2,2 hectáreas”.

Sobre la participación ciu-
dadana, el Servicio explicó 
que “para conocimiento de 
la comunidad, cualquier per-
sona natural o jurídica po-
drá realizar observaciones al 
proyecto según lo dispuesto 
en el artículo 95 del DS N° 
40/2012 y tendrá un plazo 
legal para efectuarlas ante 
el Servicio de Evaluación 

Ambiental, de 20 días hábi-
les, contados a partir del día 
hábil siguiente de la presente 
publicación”.

Trámites
Fue en abril de este año 

cuando Paula Arellano, en 
representación de  la Junta 
de Vecinos Mencía de Los 
Nidos, como persona jurí-
dica,  solicitó la apertura de 
un proceso de Participación 
Ciudadana; a esto se sumó 
la presentación de la Junta 
de Vecinos Valle Escondi-
do de Paicaví, en represen-
tación de Jorge Olabarría, 
también como persona jurí-
dica, quien también pidió el 
mencionado proceso, misma 
acción que repitió la Agrupa-
ción Medioambiental de Bri-
sa del Sol, en representación 
de Carlos Concha.

Estos expusieron ante el 
SEA que “El ‘Condominio 
Fuentes de Anibal Pinto I y II’ 
genera ´beneficios ambienta-
les’, pues pretende satisfacer 
la necesidad de vivienda de 
la población. Pero, por otra 
parte, genera una externali-
dad ambiental negativa que 
considero inadmisible que 
consiste en la destrucción 
parcial de un ecosistema de 
gran importancia para la 

comuna, esto es, el Humedal 
Paicaví-Tucapel Bajo, que re-
cientemente fue declarado 
como Humedal Urbano y que 
además forma parte del Sitio 
Prioritario para la Conserva-
ción denominado “Sistema 
de Humedales Urbanos de la 
Intercomuna de Concepción”.

“El Humedal Paicaví-Tu-
capel Bajo presta importan-
tes servicios ecosistémicos, 
tales como la prevención de 
inundaciones, la recarga de 
acuíferos y protección de la 
biodiversidad, ya que este 
es el hábitat permanente o 
temporal de especies de flora 
y fauna. En este sentido, cabe 
señalar que los humedales 
son uno de los ecosistemas 
más amenazados, estimán-
dose que los últimos cincuen-
ta en años, en Latinoamérica 
y el Caribe, ha disminuido 
su superficie en un 59%”, se 
observa también en la docu-
mentación del SEA.

Incluso,para llevar adelan-
te la actividad, el Servicio va 
a requerir a la Municipalidad 
de Concepción una coordi-
nación para llevar adelante 
todos los pasos necesarios, 
con énfasis en la difusión de 
la Consulta.

“Colaborar con la convo-
catoria de la comunidad ubi-
cada en el área de influencia 
del proyecto, a fin de facilitar 
y promover la participación 
ciudadana, en la evaluación 
ambiental”, se lee en la par-
te última de la resolución 
firmada por la directora re-
gional del organismo, María 
Eliana Vega.
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El Servicio de Evaluación 
Ambiental resolvió llevar 
adelante el proceso. La iniciativa 
habitacional contempla la 
intervención de 2,2 hectáreas.
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DECRETO Nº 25 - CT - 2025
1. Dispónese la modificación del tránsito vehicular de las vías que se indican, desvíos de tránsito 
del Transporte Público que se señalan y cierres de calles según se indica, con el objeto de que 
la Empresa Obrascon Huarte Lain S.A. RUT: .59.059.340-0 efectúe obras concernientes a la eje-
cución del proyecto “Terminación Puente Bicentenario, Tercera Etapa”.

2. Dispónese para tal efecto que los servicios de transporte público que se señalan, deberán 
desviarse según se indica a continuación:

CONCEPCIÓN, 7 de Mayo de 2025

3. Dispónese cerrar a circulación de tránsito vehicular la siguiente calle en fecha que se indica:
   a) Av. Padre Hurtado entre las calles Cochrane Poniente y Pedro de Valdivia desde el día 14 de 
mayo hasta el día 4 de junio de 2025.

4. Dispónese modificar el sentido de tránsito de las siguientes calles en fecha que se indica:
   b) Av. Arturo Prat entre calle Cochrane y Av. Pedro de Valdivia estableciendo la bidireccionali-
dad en dicho tramo, desde el día 14 de mayo hasta el día 4 de noviembre de 2025.
  c) Cochrane Poniente (ex Eleuterio Ramírez) entre calle Av. Padre Hurtado y Av. Arturo Prat 
estableciendo el sentido unidireccional inverso al actual, es decir, de poniente a oriente, desde 
el día 14 de mayo hasta el día 4 de noviembre de 2025.

5. Establécese que la empresa Obrascon Huarte Lain S.A., deberá confeccionar, instalar y man-
tener durante la faena, toda la señalización que dispone el Capítulo 5 del Manual de Seña-
lización de Tránsito del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Adicionalmente, se 
deberá otorgar todas las facilidades a vehículos policiales, de emergencias, residentes, carga y 
descarga de locales comerciales si los hubiere, como también condiciones de desplazamiento 
seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faenas.

6. Las presentes disposiciones regirán a partir de las 11:00 Hrs. del día Miércoles 14 de mayo 
de 2024.

7. Los desvíos señalados se autorizan hasta el día indicado según corresponde en el marco del 
presente Decreto.

8. Se deja establecido que se exceptúa en este caso el pago de los derechos establecidos en 
el numeral 5 del artículo 6 de la ordenanza N°1 del 21/10/2018 de Derechos Municipales, por 
tratarse de una obra de interés municipal.

9. Dispónese que la empresa Obrascon Huarte Lain S.A. deberá publicar el presente decreto 
en un diario de circulación regional antes del inicio de las faenas, conforme lo establecido en el 
artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito. 

10. Encomiéndese el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a 
los Inspectores Municipales.

POR ORDEN DEL ALCALDE 
ANÓTESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHIVESE

PABLO IBARRA IBARRA
SECRETARIO MUNICIPAL

FERNANDO VILLANUEVA PETERS
DIRECTOR DE TRÁNSITO (S)

MODO

BUS

LÍNEA

Buses con destino 
a Chiguayante 

Hualqui

SENTIDO

A Chiguayante

TRAZADO DEFINIDO

[…] Av. Padre Hurtado – Cochrane 
Poniente (ex Eleuterio Ramírez) – Av. 

Arturo Prat – Av. Pedro de Valdivia […]

Iniciarán Consulta 
Ciudadana por 
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